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1DTERTEHC1A OriCUL 1 Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de J I 
sertareoon lus B O I . K I I N E S O F I C I A I . K S se han, do man
dar al Jefe Político respectivo, por ctiyo conducto 
so paaaréji á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de 6 «fe Aera de 1889.) 
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> do esta capital, diroctamento por 
la Administración, con irclusión del importo ï o l 

tiempo de abono ев timbres móviles. 
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™ о "¿aiquior anuncio 
coudermontea servicio naoionalquodimane de las 
mismas; poro las dernières particular pasaran ÓO 
céntimos de peseta por c a d e n e a de in¿«ción. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Heal Familia (Q. D . G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en. su 
importante salud. 

Número IUIIJ M (¿aiiaot d« petita. 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Vista l* instancia presentada por oí 
Ayuntamiento de Galdar, en la isla de Oran Ca

nar ia , solicitando se habilite el puerto de Sardina , 
enclavado en el término municipal de aquella ciu

dad, para la carga y descarga de las mercancías 
en general , y especialmente de los frutos del país, 
en buques de a l turo : 

Resultando a que el oitado Ayuntamiento expone 
en apoyo de su. pretensión: 1.°, que el puerto de 
Sardina , no sólo mantiene su ocmeroio con var ias 
provincias españolas, sino también con los pr in 

cipales centros extranjeros, pero no directamente, 
sino conduciendo en expediciones de cabotaje sus 
productos & los puertos habilitados de Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife, donde después se em

baroan con destino a la Península y al extranjero» 
2.°, que con la hibiUtaofón de dicho puerto se pro

ducirían inoalculablesbenetloios á la agricul tura 
y comeroio de aquella oiudad, asi como a loe d e 

más pueblos situados al Norte de 'a isla, que son 
les más rióos y fprodacotivos; y 3.°, que con las 
lndioadas mayores facilidades se aumentar la la 
producción, disminuyendo las gastos de t r a s 

portes y desarrollándose, como consecuencia, la 
r iqueza de'aqúella zona. 

Vistos loa Informes dP las Autoridade yvCorpo* 
r a d o n e s que preceptúa el gar ra fa 2.° del аг.Ц.» 
del reglamento de puertos francos de Canarias , 
de fecha 20 de Marzo de 1900, favorables á la con. 
cesión que se solicita: 

Considerando que el puer to de Sardina tiene 
comercio propio, como ее deduce de loe datos e s 

tadísticos que se citan en la aludida instancia y 
aparecen confirmados en el informe dé la Diputa

ción provinoial de Canarias , según los ouales as

ciende á más de 500 buques de vapor y de vela los 
que verifican operaciones de carga y desoarga 
durante el aBo: 

Considerando que Galdar es un оепДго agríoola 
de importanoia, enólavado en 'ana de las zonas 
más productivas de la lela t entre ouyes productos 
ве cuentan los oereale,;, vino, hortalizas y frutas 

de todas olases, que en su m a y o r parte se dest i 

nan al extranjero: •'• e ' ' | baéiv'nq c r p u): 
Considerando que, cómo se t r a t a de IB expor

tación de produotos del suelo, es innegable la 
conveniencia de que ésta se facilite, y que, por 
consiguiente, aooediendo A lo'pretendido, habrán 
de reportarse grandes beneficios á la agr icul tura 
y el comeroio de las aonis^Norte y Oeste de la isla 
de ( Gran Canaria, no sólo por las mayores ' faci

l idades para la exportaolón de das produotos, sino 
también por las que tendrían p a r a la im portación 
de maderas y demás materiales que SÍC emplean 
en el envase y embalaje de dichos frutos. 

. Considerando que la habilitación ¿8 nuevos 
puertos en las islas Canarias se halla prevista en el 
>rt. 1.° del reglatnent9.de puertos francos de 20 do 
Marzo de 1900; y 

Considerando quo, según informe «Te la D e l e g a , 
ción del Gobierno en el arriendo de los arbi t r ios , 
el Consejo do administración de l a

 Asociaoión 
ar renda ta r ia , en sesión celebrada en 7 de Enero 
último, acordó informar favorablemente á dicha 
pretensión, y que los gastos que ocasione la crea

olón del nuevo puerto, una vezoonoedida lá habi

litación, se ino 'uyan en el total Importe de sueldos 
de su plantilla de personal, quedando, por lo 
tauío, garant izada la gestión administrat iva y la 
acción fiscal que corresponde á la Hacienda; 

S. M. el Rey (Q. D . G.): conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general , se ha dig

nado disponer se declare puerto habilitado en las 
islas Canarias el de Sardina de Galdar , p a r a l a 
importación y exportación de toda oíase dé ar t í 

culos, excepto alcoholes, aguardientes y licores, 
así oomo para el embarque y desembarque de p a 

sajeros en las indicadas navegaciones; conside

rándose inoluldo dicho puerto entre los que figu

ran en el art . l .° del reglamento de puertos fran 
008 de Canarias , y corriendo á oargo de la Com

pañía ar rendatar ia de los arbitrios los gastos que 
ocasione la nueva habilitación. 

Da Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios g u a r d e & 
V. I. muohos anos. Madrid ij de Marzo de 1905. 

ALIX 
Sr . Director general de Aduanas. 

tbí)
 0 

~ Ministerio 'de" la" Epbeniitíuir^ 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: Celebrado en el día de hoy en este 

Ministerio el ooncurso convocado por orden de 7 
de Febrero último para proveer las plazas vacan

tes de Médicos Directores de baños, A tos efectos 
del a r t . 29 de su reglamento: 

Resultando que previa leotura de las Reales ór

denes de 6 del corriente jubilando á D. Benito 
Crespo y á D. Alejandro de Gregorio y Gunjardo, 
por haber cumplido la edad de setenta año*, y A 
I). Fortunato Esorib»no, se dooiararon vacantes 
las Direcciones balnear ias de Montemayor (Cácc

res) , Ledesma (Salamanoa) y Liérganes (Santan

der) , como asimismo la de Molinar de Carranza 
(Vizcaya), por renuncia que de ella hizo D. L'éá'T 
García Teresa , que ¡a desempeñaba: 

Resultando que por el Médico Direotor D. Ar

turo Da¿a de "Gampos, previa leotura del ar t . 46 
del reglamento de baños y del Real decreto de 2 
de Febrero de 1889, se hizo constar que sa lvaba 
su derecho, para reclamarlo en forma oportun , 
Sobré la incompatibil idad quo, a su juicio, existe 
entre los carges de Médico Director de barios ó 
Inspeotor provinoial: 

Resultando que procediendo ya á tu provisión 
de las vacantes producidas y á las qne EO fasron 
determinando en e: aoto del concurso, eligieron 
por el orden del escalafón: D. José Hernández 
Silv*, la de Alhama de Aragón, D. Eduardo Palo

mares y Núfiéz, Fortuna; D. Agustín Lacort y 
Ruiz, Marmolejo; D. Reoaredo Pérez Bernabeu, 
Moünar de Carranza; D. Enrique Sanofcriz1 y F a 

bra , Caldas de Montbuy; D. Manuel Morales y 
Gutiérrez, Montemayor; D. Clodomiro Andrés y 
Miguel, Vil lavie jade Nules; D. Eduardo Menóñ

dez Tejo, Caldasde Cuntis; !>. Herológenes V a 

lentín y Gutiérrez, Arnedillo; D. César Gareia T e 

resa, Caldas de Besaya; D. Ildefonso Otón y P a 

rrefio, Caldas de T u y ; D. Manuel Manzaneque y 
Montes, Trillo; D. Cipria t o Alonso y Díaz, Cal

das de Oviedo;.!). Amaro Masó y Bru, Santa Ri

ta; D. Mariano Salvador y Gamboa, Paraonollos 
de Giloea; D. Benito Aviles y Merino, Villaro; don 
Ramón L'.ord y Gamba, Lugo; D. Nicolás Pérez y .. 
J iménez, Fuetioaliente: I). Manuel Martí y Sán

chez, La Poda; D. Franolsoo Ledo y' García, Za l 

dtvur; D. Hipólito Rodríguez Bartolomé, Ledes

ma; D. Celestino Cora?aired y Cabodevila, San 
Hilario; D. Domingo Fernández Campa, Zuazo; 
D. Francleco Calleja y Alonso, Liérganes; D. €á* 

"milo Castells y Ballespi, Aihama de Muróla; don 
Luciano Courel,y Armesto, Jabalouz; D. Cándido ' 
Pella y Gallegos,Villardel Pozo; l). Joué Bar r i en 

to3 y Jaramll loi Carr«traa!ii]'D. Mariano de Mon 
i é r ra te A l u d y'Maolá, V a l l e de Ribas; D. Arturo 
Pérez Fábregas , Sama Teresa ; D. Sixto Botella y 
Donoso Cortés, Belascoaín; D. Diego González y 
Rodríguez, Arteijo^ D. Salustiano Fernández Che

ca, La Isabela; D. Miguel Peña y López, Pedas 
Blanoas; D. Pedro 'IV¡o y Megino, La Muera; 
D. Aurelio García Gavilán, Arechavaleta , y 
D. Arturo Daza de Campos, Alhatna Nuevo de 
Granada : 
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Resultando que del sorteo celebrado á 
loa efectos del artíoulo 172 de la ins t rnc

oíón general de Sanidad vigente, quedó 
formada la Comisión reoonooedora por los 
8res . D. Isidro Pondal y Albente , D. Her i 
mógenes Valentín y Gutiérrez y D. José 
Morales y Moreno. 

Vietos loa artiouios 29 y 35 del Regla

mento de bafios, la orden convocatoria y 
el ar t . ,162 de l a instruooión general de 
Sanidad oomo queda redactado por el 
Real deoreto de 2 de los corrientes: 

Considerando que en el oonourso sé han 
oumplido todas las formalidades reg la 

mentar ias sin protesta algona; 
• 8 . M. el B E Y (Q. D. G.) se ha servido 

disponer: 
1.° Que se apruebe el expresado oon 

c u n o , y se expidan los respectivos nom

bramientos á los interesados en él, á los 
efectos de los a r t iouks 29 y 35 del regla

mento de bafios y del ar t . 162 de la i n s 

trucción general de Sanidad, en la for

ma que lo redaota el Real deoreto de 2 de 
los oorrientes. 

2.° Que la Comisión organizadora que 
ha de aotuar hasta él próximo oonourso 
anual á los efeotos del art. 172 preoitado, 
queda constituida en la forma expuesta ; y 

3-* Que se tenga por heoha, para los 
efectos que procedan, la manifestación y 
reserva consignadas por D. Arturo Da

za de Campos. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efeotos. Dios guar 

de á V. I. muchos afios. Madrid 9 de Mar 
zo de 1905. 

BESADA 
Sr. Inspeotor general de Sanidad in ter ior . 

Ministerio iz Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

SUBSECRETARÍA 
Se halla vaoante en la Facultad de De

recho de la Universidad de 8a!amanoa 
la Cátedra de Dereoho internacional pu 
blioo y privado, d o t a d a con el sueldo de 
3-500 pesetas anuales, la oual h a de pro

veerse por traslaoión, ooníorme á lo dis 

puesto en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real 
orden de esta feoha. Los Catedráticos nu

merarios de Universidad y los compren

didos en el a r t . 177 de la ley de Ins t ruo

oión públioa que deseen ser t rasladados 
á la misma podrán solioitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días , á contar 
desde la publioaoión de este anunoio en 
la Gaeta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dioha Cátedra 
los Profesores que desempañan ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
as ignatura y tengan el título científico 
que exige la vaoante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu

des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecre tar ía , por condnoto y oon 
informe del Jefe del es tab lec imiento en 
que sirvan. 

Este anunoio se publioará en los Bole

tines oficiales de las provinc ia»y por me

dio de ediotos en todos los establecimien

tos públicos de enseñanza de la Naoión, 
lo oual se advier te para que las Autori

dades respeotivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 10 de Marzo de 1905.=El S u b 

seoretario, el C. de Aibay. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 2 del corriente se anunoia 
la provisión por oposioión libre de la pla

za de Profesor auxiliar numerario de la 
Seooión técnica (Extensión de la Geom e 

tría, Trigonometría, Topografía, Elemen

tos de Algebra superior y Geometría 
analítica, Física y Electrotecnia elemen

tales), vaoante en la Esouela superior de 
Artes ó Industr ias de Madrid, d o t a d a 
OODCI sueldo anual dé 2.000 pesetas, ó 
sea 1.500 de entrada y 500 por razón de 
residenoia. . 

Para tomar pirtfe en las oposioiones se 
requiere sor español, mayor de veintiún 
afios y no hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públioos. 
Los aspirantes dirigirán sus instancias 

á este Ministerio en el Improrrogable tér

mino de t res meses, á oontar desde la p u 

blioaoión de la presente convocatoria en 
la Gaceta de Madrid. 

El día que el opositor deba presentarse 
para dar oomienzo á los ejeroioios en t re 

gará al Tribunal el programa de la asig

na tura sobre que ha de reoaer la oposi

oión, que es la de Fisioa y Geometr ía 
analít ioa. 

Los ejeroioios de oposioión se verificar á n 
en Madrid en la forma establecida por el 
reglamento de 11 de Agosto de 1901, oon 
las modificaciones que previene el Reaj 
deoreto de 10 de Julio de 1903, debiendo 
oumpliraelas siguientes reglas comple

mentar ias: 
Primera. E Tribuna l , al aplloar el 

cuestionario de las oposioiones, r edac t a 

do por la correspondiente J u n t a de P r o 

fesores, separará los temas referentes á 
Fisioa dé los correspondientes á G e o m e 

tría analitioa. i fin de que en los primeros 
ejeroioios el sorteo de temas sea de l o 8 

dos grupos, para evitar así que puedan 
corresponder á un opositor preguntas de 
una sola oíase. 

Segunda. Del mismo modo se s o r t e a 

rán oon separación las leooiones que en el 
programa de oada opositor correspondan, 
y a á Fisioa, ya A Geometría anali t ioa, 
para que se saquen á la suerte una de 
oada oíase y entre ellas elija el opositor 
la que h a y a de explioar . 

Tercera . En el ejerciólo práotloo el 
Tribuna l señalará á oada opositor los 
problemas que h a y a de raso ver, tanto de 
Fisioa oomo de Geometría analitioa, oon 
separaoión y en días distintos. 

Cuarta . El último párrafo del ar t . 25 
del reglamento de oposioiones se entende

rá oomo sigue: «Los jueces, sienpre que 
lo estimen oportuno y en oualquier ejerci

cio que sea, podrán haoer observaciones 
al aotuante ó pedirle explicaciones razo

nadas de ouanto exponga , y esto será 
obligatorio para el juez ó jueces que d e 

signe el presidente del Tr ibaua l si sólo 
hubiese un opositor. 

Este anunoio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provínolas y 
en los tablones de anunoios de todos los 
establecimientos docentes dependientes de 
este Ministerio; lo que seadvier te para que 
las Autoridades respeotivas dispongan 
que asi se verifique siu más aviso quo e, 
presente. 

Madrid 13 de Marzo de 1905 .=El S u b 

secretario, el C. de Albay. ^ 

para que dioho establecimiento llene 
cumplidamente su misión. 

Considerando que las cantidades asig

nadas en los presupuestos de este depa r 

tamento ministerial para atender á esta 
clase de servidos no son de la impor tan

ola que éstos exigen, preolsa reducir el 
expresado presupuesto á la suma estrío

tamsQte necesaria para que por este afln • 
no se realicen más que los trabajos de ! 
mayor apremio; y . " 

Considerando que esta¡¡Granja se 'con

sldera en período de oroaolón, con a r r e 

glo al Real deoreto de 10 de Octubre de 
1903. 

S. M . el REV ( Q . D. G.) ha tenido á b l e n 
disponer que se reduzoa el referido p r e 

supuesto á la suma de 60.000 pesetas, qae 
se l ibrarán á favor del Habilitado del es

bleolmlento, D. Franoisoo Nadal , en la 
forma acostumbrada, oon cargo al oapí . 
tulo 6.

a

, ar t . 2.°, oonoeptu 1.° del presu 

puesto vigente, autorizándose este servi

cio en virtud de la autorización oonoedl

do á este Ministerio por Real decreto de 
12 de Jul io últ imo. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios g u a r 

de á V. I. muobos afios. Madrid 25 de 
Enero de 1905. 

CÁRDENAS 
Sr. Director general de Agrioultura, In

dustria y Comercio. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALES ORDENES 
l imo. Sr.: Visto el presupuesto presen

tado por el Dirootor de la Granja Inst i tu

to de Castilla la Nueva para atondor á las 
roturaciones y demás trabajos de preci 

sión y urgencia para terminar la instala

ción do todos los necesarios elementos 

l imo. Sr.: Visto el presupuesto ex t r ao r 

dinario presentado por el Direotor de la 
Granja Central , oonsiderada en periodo 
de creación por las grandes modificacio

nes que en la misma se están llevando á 
oabo: 

Considerando que la oantidad que para 
los servioios que en aquel establecimien

to se proyeotan asoienden á 62.000 p e 

setas: 
Considerando que dioha oantidad pue

de reduoirse, dejando para afios sucesi

vos la terminación de algunos de los tra

bajos emprendidos y no incluyéndose 
más que las oantidades precisas para que 
los servioios no se in ter rumpan; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), en vir tud de 
la autorización concedida á este Ministe

rio por Real deoreto de 12 de Jul io úl t i 

mo, ha tenido á bien aprobar el estado 
presupuesto extraordinario por la oant i 

dad de 30000 pesetas, á que queda r e 

ducido su total importe, ouya suma se li

brará á jostifloar á favor del Habilitado 
del citado establecimiento, D.J Francisco 
Nadal, en la forma aonstumbrada, con 
oargo al oap. 6.°, art . 2.°, oonoepto l . ° 
del presupuesto vigente. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa

ra su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 25 
de Enero de 1905. 

CÁRDENAS 
Sr. Direotor general de Agrioultura, In 

dustria y Comeroio. 
limo. Sr.: Remitido á Informe del 

Consejo do Obras públicas el expediente 
snbi e condonación de una multa de 2.000 
pesetas impuesta por el Gobernador oivil 
de Logrofio á la Compañía de ferrocarr i

les del Norte por faltas en el s e r v i d o del 
t ren especial que el 29 de Jun io de 190$ 
oondujo al Sr. Direotor general de Obras 
públicas al lugar de la oatástrofe ocurrí 
da dos días antes al tren núm. 160 en el 
puente de Torremontalvo sobre el rio 
Najerllia, y situado en el kilómotro 106 
de la linea forrea de Castejón á Bilbao, 
dioho Cuerpo Consultivo h* emitido un 
ra tonado dlotamen oon la siguiente con

clusión: 

«Que es de justicia condonar la ma t a 

de 2 000 pesetas Impuesta por el Gobe r 

nador de Logrofio á la Compañía de fel 
rrooarriles del Norte por faltas en el SCTW 
vlolo del tren especial que en 29 de J j * 
nio de 1903 oondujo al Director general 
de Obras públloas al lugar de la oat&s» 
trofe oourrida en 27 del mismo meŝ jT 
sufrida por el t ren núm. 160 en el p u e 

te de Torremontalvo sobre el rio N a j 0 _ 
lia, y situado en el kilómetro 10G de I* 
linea de Castellón á Bilbao.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, (J^ 
oon lo propuesto por esa Dirección gane» 
r a l . y de acuerdo oon la conclusión 

| preinserta, se ha servido resolver sea 
|. condonada la multa de referencia. 

De Real orden lo digo á V. I. para «u 
conocimiento y demás efeotos proceden

te?. Di03 guarde á V. I. muohos nfto* 
Madrid 20 de Julio de 1904. 

ALLENDESALáZIR 
Sr. Direotor general de Obras públicas, 

l imo. Sr.: Remitido á informe de 
Consejo de Obras públicas el expediente 
Bobre condonación de una multa de 600 
pesetas impuestas por el Gobernador de 
Sevilla á la Compañía de los ferrooarrileí 
Andaluoes por el retraso del tren núme

ro 31 de la linea de la Roda á Sevilla en 
el dia 14 de Mayo de 1900, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido un razonado diota

men, ouya oonoluslón es la siguiente: 
«Que no procede condonar la multada 

500 pesetas impuestas por el Gobernador 
oivil d e Sevilla á la Compañía de ferro

carriles Andaluces por el retraso del tren 
núm. 31 de la linea de la Roda á Sevilla 
el día 14 de Mayo de 1900.» 

Y conformándose 8. M. el REY (Q. D. 0.) 
oon lo manifestado en la preinserta con

clusión y oon lo propuesto por esa Direo

olón general , se ha servido resolver oomo 
en la misma se propone. 

Lo que de Real orden comunico á t i 
para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. MadrM 
3 de Agosto de 1904. 

ALLENDESALAZAB 
8r. Direotor general de Obras públioa». 

l imo. Sr.: Examinada la instanoia ele

vada á este Ministerio por la Compaflí» 
de los ferrocarriles del Norte solloitando 
la oondonaoión de una multa de 2.000 P*" 
setas que le fué impuesta por el Gobierno 
oivil de Baroe'.ona, oomo ooneotlvo i 1 < w 

retrasos sufridos por los trenes número* 
261. 270 y 271 de la línea de Zaragoí»* 
Baroelona, durante el mes de Jolio ó*e 

1903. 
Vistoel expediente Instruido sobre estas 

faltas, oon arreglo á lo que determln* 0 

los artloulos 166 y 167 del reglamento o*9 

Polloía de ferrocarriles: 
Resultando que los oltados trenes e** 

perimentaron retrasos superiores a l 1 1 

te de toleranola concedido por el artlo 
150 de dioho reglamento, dentro de la 
oión de línea menor de 200 ki lóm e , r ° ' 
comprendida entre Zaragoza y L é r , d * ' j 0 

que estos retrasos son penables s e ^ ° j e 

dispuesto por el Real deoreto de № 
Mayo de 1901: 

Considerando que no pueden j o 8 1 1

 0 ^ 
se los retrasos del tren correo núm " 
por haberse originado á causa de I* 
pera en Zaragoza al t ren mixto " ^ ¿ ^ 
de Alsasua, sin estar autorizada 1* 
pafiia para ello: ¿is

Conslderando qne tampoco P u e

> 7 0 ¿el 
culparse el retraso del tren n ú m  j { o C # 

dia 21, por estar interrumpid» | f t^ ^ 
en el kilómetro 297, siendo asi q<* 
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j 0 terrnpoión DO fué debida á fuerza ma
yor, sino 4 oirounstanoias imputables a 
ja Conapafil8: 

Considerando que los retrasos del tren 
n ú m . 271 se originaron por esperar á un 
tren adicional al 211, cuya espera no se 
baila autorizada por ninguna disposi
ción vigente,-

por todo lo expuesto, S. M. el R E Y 
(Q. D. O.), a propuesta de esta Direooión 
general, se ha servido disponer sea des
estimada la instt noia de la Compañi* 
solicitando la oondonaoión de la multa de 
2.000 pesetas, y confirma la providen
cia del Gobernador de Baroe.lona. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimiento y efeotos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1904. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con* 
jejo de Obras públicas el expediente s o 
bre oondonaoión de una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de 
Barcelona á la CompafiU de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y a Alicante 
por retraso del tren núm. 16 en los meses 
de Mayo y Jonio de 1901, dioho Cuerpo 
Consultivo ha emitido un razón ado dic
tamen, cuya conclusión es la s iguiente: 

«Que no prooede condonar la m u l t a de 
500 pesetas impuesta a la Compañía de 
los ferrocariles de Madrid a Zaragoza y 
á Alioante por el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona á oausa de los r e t r a 
sos del tren núm. 16 en los meseB de Ma
yo y Junio de 1901.» 

TconformándoseS. M. el R e y ( Q . D . G . ) 
oon la preinserta conclusión y oon lo p r o 
puesto por esa Direooión general , se h a 
servido resolver como en la misma se 
propone. 

De Real orden lo comunioo á V. I . p a r a 
su conooimiento y efectos procedentes 
Dios guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 
S de Agosto de 1904. 

ALLENDE3ALAZAR 
Sr. Director general de Obras públ icas . 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente 
sobre condonación de varias multas , im
portantes 2 000 pesetas, impaestas por el 
Gobernador oivil de Sevilla á la Com p a 
ula de los íerrooarrites Andaluoes por los 
retrasos del t ren n ú m . 31 de la linea de 
La Roda & Sevilla en los días 18 . 2 1 , 22 
T 27 de Junio de 190J, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido un razonado dlo-
tamen, ouya oonoluslón es la s igu ien te : 

•Que no procede condonar las multas 
d « 500, 750, 600 y 250 pesetas , ó sean 
2-500 pesetas en conjunto, impuestas 
P°r el Gobernador oivil de Sevilla a la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces 
por J los retrasos del t ren mixto número 
31 de la linea de La Roda á Sevilla 
l oi días 18, 21 , 22 y 27 de Junio de 1900». 

VconformándoseS.M. el R E Y ( Q . D . G.) 
oou lo manifestado en la p r e i n s e r t a oon
oluslón y oon lo propuesto por esa D i r e c 
ción general , se ha servido resolver oomo 
o** la misma se propone. 

Lo que de Real orden comunico a 
• pa ra su conocimiento y demás efeo-

to|- Dios guarde á V. I . muohos años. Ma-
^ d 6 de Agosto de 1904. 

A LLEN DESALAZAR 
r» Di rec tor general de Obras públioas. 

*lmo. 3r . : Remitido á informe del Con_ 
*eJo de Obras públicas el expediente s o . 

r o oondonaoión de una multa de 1.250 
a otaa, impuesta por el Gobernador de 

Granada & la Compañía de los fe r rocar r i 
les Andaluoes por el descarri lamiento del 
tren de mercancías núm. 225 en la aguja 
de entrada en Granada el día 18 de Mar
zo de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 3 de Septiembre de 
1904se dio ouenta del expediente s o b r e 
oondonaoión de una multa de 1.250 pese 
tas impuesta por el Gobernador oivil dé 
Granada A la Compañía de los fer rocarr i 
les Andaluoes por el descarri lamiento del 
tren de meroanoias núm 225 en la aguja 
de ent rada de la estaoión de G r a n a d a 
el día 13 de Marzo de 1901, asunto r e m i 
tido á informe del Consejo por la Direooión 
general de Obras públioas oon focha 27 
de Junio de 19Q3 

El Ingeniero Inspector de la línea de 
Campillos á Granada dio parte al Jefe de 
la ouarta División de ferrocarriles de q u e 
á la llegada dei tren de meroanoias núme* 
ro 225 & la estación de Granada descarri ló 
en la aguja de ent rada; habiendo p a s a d o 
ésta la primera máquina, desoarrlló la 
segunda por llevar doble traooión el t re n 
quedando sus ruedas y las del téndor 
fuera de los oarriles, ooasionando el re t ra 
so de oinouenta minutos en la salida del 
oorreo núm. 22; y el Ingeniero Jef>, c o n 
siderando que el aooidente tuvo l aga r 
por la desorganización que bajo todos 
oonoeptos existía en el se rv ido de m o v i 
miento de la Compañía de los ferrocarr i 
les Andaluces, y que era oausa de que 
continuamente se repetí n hechos a n á l o 
gos á los denunolados, sin qne cumpla 
nada de lo que se le tenia prevenido res-
peoto al servicio citado; y persistiendo 
en el mismo abandono, propuso al Gober
nador de Granada impusiera una multa 
de 1.250 pesetas A la expresada Compa
ñía. 

El Gobernador dio al expediente la 
tramitación marcada en el ar t . 167 del 
reglamento de la vigente ley de Folióla 
de ferrocarriles, y después de haber oído 
á la Compañía y á la Comisión p rov in
cial, resolvió en 25 de Febrero de 1902 
imponer la multa de 1.250 pesetas, ouya 
oondonaoión solicita la Compañía en su 
instancia de 21 de Marzo. 

Del examen del expediente instruido 
resulta, en su parte más esenoial, lo s i 
guiente: 

Ei tren de meroanoias núm 225 que 
marohaba en doble traooión, ¡legó á la 
estaoión de Granada á las dos horas y 
oinouenta minutos, siendo su hora r eg la 
mentaria la una y veintiséis minutos; al 
tomar la aguja de entrada pasó la p r i 
mera máquina, descarri lando la segunda 
y quedando sus ruedas y las del ténder 
fuera de los oarriles, y no estando la via 
libre pudo darle salida por la via del 
oooherón oon oinouenta minutos de r e 
traso, al tren oorreo núm. 22. 

La oausa del aooidente se a t r ibuye á 
estar la aguja entreabier ta ; ó in ter roga
do el Jefe de la estaoión, manifiesta que 
aquella noche, para el se rv ido , sólo ha 
bía en la estaoión dos mozos y el te legra
fista, pues el guardaagujas estaba enfer
mo, y uno de los mozos faé el enoargado 
de la aguja, pareolendo probable que á la 
inexperienoia de éste se debe atr ibuir el 
aooidente. 

Noseexp l ioa , oomo dice la División, 
que nna estaoión oomo le de Granada , 
que ouenta oon Jefe, Subjefe, Faotor de 
primera, enoargado oomo Jefe del ser 
v ido de expediciones de pequeña velo
cidad, y ouatrn factores más pa ra el ser
v ido de faotorias, no tuviese establecido 
un turno de noohe, qu ¿ oon su vigllanola 
pueda evitar estos aooidentes, pues a u n 

que no exista un serv ido regular de t r e 
nes por la noohe, es lo oierto que, b ien 
oomo especiales, ó bien por r e t r a sos , 
suelen entrar trenes de noohe en la e s t a 
oión, y lo que no tiene explicación es q u e 

nna estaoión reciba trenes sin que hay a 
un Jefe ó delegado de ÓJte oon c o m p e 
tencia suficiente, que sea responsable del 
se rv ido . 

La Compañía, en la solióitud de oon
donaoión de la multa, expone oomo des-
oargo q i e , según los informes que han 
adquirido, el aooidente se a t r ibuye á es 
tar la aguja entreabieria por la interpo
sición entre ella y la oontraaguja de a l 
gún ouerpo ex t raño de dimensiones tan 
reducidas, que no pudo ser notado por 
los agentes enoargados de asegurar la en
t rada del tren, Jefe de maniobras y 
guarda ; que pa ra asegurar la ent rada del 
tren en la estaoión se hallaban de servi
cio en ésta un Faotor oompletamente au
torizado para hacer las funoiones de J e 
fe; un gua rda aguja y un guarda , que es 
el que reoibió el tren en la aguja de en
trada, no estando, por lo tanto, oompro 
bada la falta de perscnal á que alude la 
División; que á los empleados enoa rga 
dos del servido les ha sido impuesto el 
oportuno correctivo, y Analmente, hace 
presente la Compañía que en este oaso no 
debe tener responsabilidad alguna, pues
to que oonfiando el se rv ido á empleados 
en número bastante para las atenciones 
del mismo, y dotados de oonooimientos y 
práotioa suficientes para el desempeño de 
sus cargos, no podía prever ni evi tar 
que una falta de ouidado involuntar ia 
diese lugar al descarri lamiento. 

El Negooiado dioe que resultando que 
este aooidente tuvo logar en las agujas 
de un cambio de via , del oual Be habla 
heoho cargo un agente de la Compañía, 
no afeoto ordinariamente á este servicio; 
que la misma Compañía reoonooe que la 
responsabilidad en que inourrió este em
pleado, así oomo los demás que en aquel 
momento prestaban sus servioios en la 
estación, es muy limitada, pero que, á 
pesar de esto, habla impuesto oorreotivos 
á todos ellos para obligarles á desplegar 
el oelo y puntual idad, tan necesarios en 
el desempeño de sus funoiones, opina que 
no debe oondouarse la multa Impuesta 
por el aooidente que nos ooupa. 

Basta oon lo manifestado para com
prender que la Compañía de ferrocarriles 
Andaluoes no oumpie exaotamente oon lo 
que determina el ar t . 18 del reglamento 
de Policía de ferrocarriles al oonfiar la 
vigllanola de las agujas á un agente ou
ya misión es la de guarda de la estación 
simplemente, y de cuya torpeza ó des -
outdo debe responder la Compañía ante la 
Administración, según la jurisprudencia 
sentada por la Real orden de 6 de Mayo 
de 1892. Además, oomo oonseouenoia del 
aooidente que nos ooupa, estuvo la vía 
Interrumpida más de cluoo horas (desde 
las dos horas oinouenta minutos hasta las 
ooho horas oinoo minutos), en que se pu
do dar salida por la via del oooherón al 
tren oorreo núm. 22, produciéndose un 
retraso de cincuenta minutos. 

Como oonseouenoia de to lo io expues 
ta, entiende la Seoolón que debe oonsul-
tarse á la Superioridad que no prooede 
la oondonaoión de la multa de 1.250 p e 
setas impuesta por el Gobernador oivil 
de Granada á la Compañía de ferroca
rriles Andaluoes por el descarri lamiento 
del tren de meroanoias núm. 225. en la 
aguia de ent rada de la estaoión de Gra 
nada, el día 13 de Marzo de 1901»; 

Y conformándose S. M . el REY (que 
Cios 'guarde) con lo manlfestaao en el 

preinserto diotamen y lo propuesto por 
la Dirección genera l , se ha servido oon-
firmar la multa á que el mismo se r e 
fiere. i j J " < *• " i " ! i , , 4 , « * * 

Lo que de Real orden oomunloo á V. I . 
para su conooimiento y demás efeotos 
Dios guarde á V. I. muohos años . Madrid 
13 de Febrero de 1905. 

VADILLO 
Sr. Director gnneral de Obras públ icas^ 

Qobiemo chdl 
Sección de Seguridad 

Habiendo sido deolarada desierta la 
subasta anunciada para adquisisión de 
26 monturas y equipos oon destino á las 
Seooiones montadas del Cuerpo de S e g u 
ridad, se anuncia nuevo aoto de subas t a , 
que tendrá Ingar en el plazo do diez di a s , 
á contar del en qua aparezoa este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid y BOLKTIM 
OFICIAL de la provínola, verificándose 
dioho aoto á las dooe del día siguiente ai 
de la terminación en el despacho del s e 
ñor Coronel Jefe de dioho Cuerpo ( G o 
bierno oivil), donde los oontratistas q u e 
lo deseen podrán presentar sus proposi
ciones hasta un ouarto de hora después 
de anunoiado el Tr ibunal olasifloador, 
oon sujeción al modelo que á continuación 
se inserta, pudiendo examinar los Imita
dores el pliego de oondioiones y demás 
antecedentes que se hallarán expuestos 
al efeoto en las Ofloinas del referido 
Cuerpo en este Gobierno oivil. 

Madrid 13 de Marzo de 1905.=E1 Go
bernador, C. do San Luis. 

Modelo de proposición 
D...., veoino d e . . . , oalle d e . . . , n ú 

mero.. . . , con cédula personal d e . . . oíase 
del ejercicio oorriente y establecimiento 
abierto en el ramo d e . . . , según matr icu
la de subsidio de. . . , oíase... , núm.. . , e x 
pedida por. . . , expone: Que enterado del 
anunolo publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid c o 
rrespondiente á los días... del actual , asi 
como del pliego de oondioiones y demás 
antecedentes que se hallan expuestos en 
las Oficinas del Cuerpo de Seguridad de 
esta oapltal (Gobierno oivil) para la su
basta públloa del serv ido de provisión 
de 26 monturas y equipos oon destino 
á las Seooiones montadas del referido 
Cuerpo, el que suscribe, una vez impues
to de diobos part iculares, se obliga a 
oonstruir y ent regar oon estrióte sujeción 
á los menoionados pliegos de oondioiones 
y antecedentes los efeotos siguientes á 
los precios que á oada uno se le seña la . 

EFECTOS Ptaa. Ota. 

164.—405. 

Habiendo sido deolarada desierta la 
subasta anunolada para la adquisición de 
veintiséis caballos oon destino á las Seo
oiones montadas del Cuerpo de Segur i 
dad , se anuncia nuevo aoto de subas ta , 
que tendrá lugar en el plazo de diez días, 
á contar del en que aparezca este anunolo 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provinoia, verificándose dioho 
aoto á las dooe del día siguiente al de la 
terminaoión en el despaobo del señor 
Coronel Jefe de dicho Cuerpo (Gobierno 
oivil), donde los licitadores que lo deseen 
podrán presentar sus proposiciones has ta 
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.un cuarto de hora después de reunido el 
Tribuna l clasificador, con sujeción %\ 
modelo que á continuación as inserta , pu. 
diendo examinar el pliego de condicio

ne» y demás antecedentes que BO halla

r á n expuestos al efeoto en las oficinas 
del referido Cuerpo en este Gobierno 

Modelo de proposición 
D . . . . v e c i n o d o . . . , c a l i e r e . . . . nume

' r o . . . , con oéflul*~persoDa 1 d e . . . oíase del 
ejercicio corriente, expone: Que enterado 
del anuncio publicado en ei BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid 
correspondiente A los d í a s . . . del actual , 
«al como del pliego do condiciones y d e 

más antecedentes que se hallan expues 

toa'en las ofioinas del Cuerpo de Segur i 

dad de esta capital (Gobierno oivil), para 
la subasta pública del aervioio de provi 

sión de veintiséis caballos con destino á 
las Secoiones montadas del oitado Cuer

po, el que suscribe, una vez inipueeto 
de dichos part iculares, se obliga á sumi

nistrar y entregar con estriota sujeción 
a los mencionados pliegos de condiciones 
y antecedentes el ganado necesario á los 
preoios siguientes: 

por la Compañía y propuso la deolara

oión de irresponsabilidad en este expe

diente: 
Considerando que puede estimarse oo

rao caso probable de fuerza mayor el 
temporal de lluvias que impidió & la Com

pañía del ferrooarrll del Tajufia ejecutar 
las obras necesarias para restablecer la 
normalidad de sus servicios antes del 19 
de Febrero de 1902: 

Vistos los artículos 12.y 29.de Ja ley.de 
Policía de ferrocarriles, los 166 y 167 de 
su Reglamento y la Real orden de 9 de 
Agosto de 1901 sobre imposición de co

rrectivos a las empresas ferroviarias, he 
resuel to, de conformidad con lo informa

do por la Comisión provincial, deolarar 
que no prooede Imponer penalidad a lgu

na A la Compañía del Tajufia por haber 
l imitado el servicio do ana trenes mixtos 
desde los días 13 al 19 de Febrero de 
1902 al trayecto de Madrid A Arganda . 

Madrid 10 de Marzo de 1905.=EI Go

bernador , Conde de San Luis. 
164.—402. 

Caballos Nombre y reseña Ptaa. Cts. 

BAR>UTÁ:L>ü9> •«/•' G$S:I 1 TE t^TO' ' 

Madrid 13 de Marzo de 11,05. = El Go

bernador , Conde de San Luis. 
164  4 0 4 . 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente Instruido contra la 

Compsfiía dol ferrocarril del Tajufia por 
ü a b e r limitado el servicio de sus trenes 
mixtos desde los dias 13 al 19 de Febre

ro de 1902, e lExc o. 8r. Gobernador ci

vil de la provinoiaha dictado, con feoha 
de hoy, la resolución siguiente; 

"Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Tajufia por 
haber limitado el servicio de sus trenes 
mixtos desde los dias 13 a) 19 do Febrero 
de 1902 al trayeoto de Madrid á Arganda : 

Resultande que el Ingeniero Jefe de la 
teroera División técnica y administrat iva 
de ferrocarriles, en su Informo de 20 de 
Febrero de 1902, propuso la Imposioión A 

l a Compañía de una multa de 250 pesetas 
manifestando que cen fecha 18 del mismo 
mes, la División habla recordado A la 
Compfcfiía la obligación en que estaba de 
extender basta Morata la circulación'de 
sus trenes regulares, por hnber expirado 

* EL plazo de un mes que sé habia concedi

do anter iormente para la normalización 
del servicio, y que sin embargo de ello, 
la repetida Compafiia mantuvo la l imita

ción del SERVICIO DE. BUS TRENCA mixtos al 
t rayecto de Madrid Á Arganda hasta el 
19 de Febrero de №02: 

Resultando que al evacuar descargos 
Ja Compafiia manifestó ser exactos los 
he ches alegados por la División; pero 
expresando que por el temporal de lluvias 
re inante no habia podido restablecerse 
el servicio hasta el día 19, por no haber 
sido posible terminar antes las obras or

ú tnadas por la División, y solicitando 
>qoe por t ra tarse do un c*so verdadero de 
tuerza mayor , se declarase exenta de to

da responsabil idad A la Compafiia; 
Resul tando que la Comisión provincia l 

en a a informe de 4 de Julio de 1904, esti_ 
m 6 juítiflcadofl los descargos formulados 

En el expediente instruido oontra la 
Compafiia del ferrocarril del Norte por el 
retraso con que llegó A Madrid el tren nú

mero 22 del día 9 de Ootubre de 1903, el 
Exorno. Sr. Hoberdador civil de la pro

vincia ha dictado, con esta feoha, la reso

lución siguiente: 
Visto el expediente instruido contra la 

Compafiia del ferrocarril del Norte por 
el retraso de una hora oatoroe minutos 
con que llegó á Madrid el tren núm. 22 
•del'día 9 de Ootubre do 1903: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
primera División técnica y administrativa 
de ferrooarriles propuso en su informe de 
25 de Abril de 1904 la imposición A ta 
Compafiia de una multa de 250 pesetas, 
manifestando que el referido retrase fué 
debido á operaciones de oárga y descar

ga en varias estaciones de la 3.* Sección 
de Medina A Madrid. A dar paso en las 
Rozas á los trenes números 27, 2, 14 y 12, 
A precauciones, segregaolón de la doble 
traooión, afiadiendo que sólo resaltan jus

tificados cinco minutos por preoauoión y 
segregación dé una de las máquinas, y 
estimando penable, por consiguiente, el 
retraso restante en la par te que excede 
de la tolerancia reglamentar ia: 

Resultando que al evacuar descargos 
la Compañía en esorito de 11 de Mayo de 
1904. oonfirma implícitamente los heohos 
aducidos por la División al manifestar 
que la parte más considerable del retraso 
corresponde A la espera en las Rozas de 
ouatro trenes, originada por una interrup

ción telegráfica que impidió conocer l» 
eituaoión de uno de esos trenes, y soUoitó 
que, en atención A dicha circunstancia, se 
dejara sin efeoto la prepuesta de multa 
fdráíulada por la División de ferrooa

rriles: 
Resultando que la Comisión piovinolal, 

en su informe de 9 de Septiembre de 1904 
propone también la imposioión de la e x 

presada multa, por entender que los des

cargos aducidos por la Compafiia no 
pueden oonsiderarso bastante para ex i 

mirla de responsabilidad: 
Considerando que el retraso indiscul

pable de una.hora y nueve minutos, ex

cede en la 3 . a Seooión de Medina A Ma

drid en veintinueve minutos del de cua

renta de la toleranoia reglamentaria: 
Considerando que no habiéndose d e 

mostrado por la Compafiia el hecho de la 
interrupolón telegráfica á que aohaóa el 
retraso de una hora tres minutos en la es

tación de Las Rosas, ni que semejante 
Interrupolón obedeolera A un casó de 

fuerza mayor independiente en absoluto 
de la previsión de la empresa y sus agen

tes, no puede en modo alguno dejar de 
serle impuesta la penalidad consiguiente, 
toda vez quo el art. 138 dei Reglamento 
de Policía de ferrooarriles at r ibuye A las 
empresas la obligación de justifloar en 
debida forma el oaso fortuito: 

Considerando que en tales oondlolones 
en Inexcusable asimismo la aplicación al 
caso de que se t ra ta de la sanción es ta 

blecida para retrasos injustificados en los 
artículos 150 y 16G del Reglamento de 
Polioía oitado an 'er iormente: 

Vistos los preceptos legales anteriores, 
los artículos 12 y 29 de la ley de Policía 
de ferrooarrl 'es y la Real orden de 9 de 
Agosto de 1901 sobre imposioióu de co

rreotivos A las empresas ferroviarias, he 
resuelto, de oonformidad oon las propues

tas de la primera División de ferrocarri

les y de la Comisión provincia], imponer 
A la Compafiia del ferrocarril de! Norte 
la multa de 250 pesetas, como penalidad 
por el retraso de una hora y oatoroe m i 

nutos con que llegó A Madrid el tren nú

mero 22 del día 9 de Ootubre de 1903. 
Madrid 9 de Marzo de 1905.=EI Gober

nador, C. de San Luis . 
1 6 4 .  4 0 1 . 

• 

ayuntamientos 
Olmeda de la Cebolla 

Con el fin de que en su día el Ayunta 

miento y Jun ta pericial pueda formar EL 
apóndioe AL amillaramiento que ha de 
Servir DE base A los repartos de iá con

t r ibuc ión territorial, se hace preciso qr.e 
los contribuyentes en este término que 
hayan experimentado variación en su 
r iqueza , presenten relaoioñes j u r adas 
debidamente re integradas en la Secreta

r i a de esta Corporación en el término de 
t re in ta dias, á contar desde el día de LA 
fecha, PABADOB los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Olmeda de LA Cebolla 9 de Marzo de 
1905.=EI Alcalde, J u a n A. Moratilia. 

1H4.—407. 
Valdetorres 

D. Fiorenoio Acevédo, Aloalde Presi

dente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose formado 

el repartimiento del Impuesto de consu

mos de este término munioipal correspon

diente alafio eoonómíco'de 1905. la J d n l a 
repart idora ha acordado se exponga al 
público en ia Seoretaría de este Ayun ta 

miento por el término de ocho días, a con

tar desde esta feoha, oon objeto de que 
los contribuyentes puedan examinar le y 
hacer las redamaciones que consideren 
justas, para ouya reso'uoión se reunirá la 
referida J u n t a el día 20 de los corriente?, 
á la hora d é l a s diez de la mnftaua, en él 
local da sesiones de las Casas Consistoria • 
les. 

Lo que se anuncia por el presente edic

to para conocimiento de los interesados, 
A fin de que puedan hacer uso de sus DE

reohoB, sin que después aleguen Ignoran

nía; 
Dado en Valdetorres á 10 de Marzo de 

H*o:>. = El Aloalde, Florencio ACevedo = 
P. S. M., El Secretario, Manuel Aoevedo. 

lb'5.—408. 
Villanueva del Pardillo 

Por enfermedad del que la desera pefla

ba se halla vacante U plaza de Médico 
titular de eata villa o n la dotación anual 
de 500 pesetas por la aslstenoia á 25 fa

milias pobres, y 1.750 pesetas que ascien

de el veoindario, ambas cantidades pa

gadas por el Ayuntamiento por mensua

lidades vencidas. 

La poblaoión es sana y oon abundan

tes agua i , y d.sta d é l a oapltal 25'kiÍ6> 
metros y siete del pueblo do La¿ Roza^ 
donde hay via léri•ea, 

Los aspirantes, que han de ser Lloenola

dos ó Doctores en Medioina y Cirugía, 
r iglrán :us solicitudes debidamente docu

mentadas en el plazo de treinta días, con

tados desde la inserción del presente 
anunoio on el BOLETÍN OFICIAL de la pro» 
vincia, al Sr. Aloalde Presidente de este 
Ayuntamiento. 

Villanueva del Pardillo A 23 de Febr?. 
ro de 1905. = EI AloaMe, Félix Sánchez 

165.—409. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a instancia 

UNIVERSIDAD 
D. Felipe González Bernabé, Escriba

no del Juzgado de primera instancia de? 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Doy fó: Que en dicho Juzgado y mj 
Escríbanla se han seguido autos de ter
oerfa de dominio promovidos por la Co
misión ejeoutiva de obligacionistas de 
Osuna oontra los sefiores D. Rafael y don 
Joaquín Díaz de A r g ü d l e s y la suoesión 
hereditaria del Excino. Sr. Duque de 
Osuna, en ouyog autos se ha diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así : 

Sentencia.—k"n la villa de Madrid a 
veintieinou de Febrero de mil noveoiento? 
oinoo. = E Sr. D. Federico Serantes y 
Romo, Magistrado de Audienoia territo
rial de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de ta misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayorouant ía prom^v doi por la Comi
sión de obl igaoionist s de Osuna, re presen
tada por el Procurador D. Luis Montie!, 
bajo la direcoióu del Letrado D. JUAO Jo
sé Romero, contra D. Rafael y D. Joa
quín Díaz de Arguelles y Fernández, Mé
dico el primeru y empleado el segando, 
arabos dé esta veolnrlad. representados 
por el Procurador 1). José Miría Agulrre 
y defendidos por el Abogudo D. Gonzalo 
Céspedes, y la sucesión hereditaria d&J 
Exorno. 8r. D. Mariano TéUez Girón, 
Duque'dé Osuna, declarada en rebeldía, 
sobre tercería de dominio de una done» 
t i tulada del Veguinoy uulidad de actua
ciones, i 

Que debo declarar y declaro no ha
ber lugar á la nulidad de aotuaoionesso
licitada, que la cohesa denominada dej 
Vequlno, sita en término común de 1** 
cuatro villas Grazalein», Uriqu?, B8UH0
oaz y Villaluenga del Rosario, perteneoe 
de absoluta propiedad y poaetión á los 
obligacionistas de Osuna, representados 
por su Comisión ejecutiva; y en sa conse
cuencia, que debo mandnr y manió qa& 
luego que eata sentencia sea firme se ale» 
el embargo deorojado y llevado A efeo'0 

sobre dicha tinca, según el au'o de oqa~ 
tro de Junio del mil no vedemos dos, ca
yo embargo se deja sin efecto, cancelán
dose su anotación, para lo cual se dirij* 
el oportuno mandamiento.por duplio**10 

al Registro de la propie lad deGrasa l» 1 0 1 , 

Asi por esta mi SENTENCIA, do la Q a e * 
8U tiempo se pondrá testimonio en ' o s * ^ 
tos ejecutivo*, lo pronuncio, mando y flf~ 
mo.=* Federico Ferantei». 

Publicación.Leid* y publicada ta 
la anterior sentenoia por el sefior don * 
derloo Serantes y Romo, Magistrado OB 
Audiencia Terr i tor ia l do faera de e j 
porte y J u e z de primera instancia 0 

distrito de la Universidad de Madn<».» 
la audienoia públioa de hoy veiotioia'r 
de Febre ro de mil novecientos 0 ¡ n c 0 , . , p 
que doy fó = A n t e mi, Felipe Gonzalo 
Bernabé. ^ 

Y para que sirva do notificación » 
sucesión h u r e d i u r í a del Escalen»' 8 1^ 
sefior Duque de 03Úna, expido el P r . e ' 
te en Madrid á dos de Marzo de m«« ° . 
vedemos d n c o = A n t e mí, F e l i p e 6 0 " 
lez Bernabé . . 

, 9 0 ^ ^ 
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